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Villavicencio, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  YOVANY MAURICIO RODRIGUEZ GARCIA              

DEMANDADO:  NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACION –FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO FOMAG             

EXPEDIENTE:    No. 50001-33-33-008-2020-00053-00 

 

 

Encontrándose el proceso de la referencia pendiente de calificación de demanda, a 

efecto de admitir o inadmitir la misma, en cumplimiento del contenido del artículo 171 

conforme el cual, el Juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, el 

Despacho ha verificado que se cumple con la totalidad del contenido de los artículos 159 

a 167 del C.P.A.C.A. (Ley 1437 de 2011), en los que se establecen los requisitos que deben 

cumplir las demandas que se presenten ante esta jurisdicción, las cuales deben analizarse 

y aplicarse de manera concordante con los mandatos del C.G.P. (Ley 1564 de 2012), la 

Ley 2080 de 2021 conforme al artículo 86 de la misma, y el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, en todo lo que no sea contraria a la norma especial. 

 

Visto que la demanda reúne los requisitos de Ley para ser admitida, se resuelve: 

 

ADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurada por 

YIOVANY MAURICIO RODRIGUEZ GARCIA, contra la NACION MINISTERIO EDUCACION 

–FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG. Tramitase 

por el procedimiento ordinario en primera instancia.   

 

Por consiguiente, al tenor de lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, se 

dispone: 

 

1.- Notifíquese el presente auto en forma personal al MINISTRO DE EDUCACION 

NACIONAL conforme lo dispone los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y en concordancia con el numeral 

1 del artículo 171 ibídem. 

 

2.- Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante, según numeral 

1° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

3.- Notifíquese el presente auto en forma personal a la PROCURADOR JUDICIAL I 

DELEGADO ante este Juzgado, conforme lo dispone el artículo 171, 198 número 3 y 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021  

4.- Notifíquese el presente auto en forma personal al señor DIRECTOR NACIONAL DE LA 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 

199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

mailto:j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

E-mail: j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3105638298 

 

Página 2 de 3 

  

5.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA,                                                                                                                                                     

córrasele traslado a la demandada y al MINISTERIO PÚBLICO por el término de 30 días, 

plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 la parte 

demandada deberá allegar los antecedentes de la actuación objeto del proceso, 

concretamente la totalidad del expediente administrativo prestacional correspondiente 

a YIOVANY MAURICIO RODRIGUEZ GARCIA identificado con cédula No. 86.041.659. 

 

7.- No se fijan gastos ordinarios para efectos de notificaciones, ya que las mismas se 

harán en forma electrónica sin que se genere ningún gasto para la Rama Judicial. 

 

8.- Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante 

a la abogada LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO, en los términos y para los fines 

señalados en el poder allegado con la demanda.  

 

Se le informa al demandante que, cualquier solicitud, comunicación, recursos, informes, 

documentos, pruebas, etc., debe ser remitido al correo electrónico del Despacho: 

j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. y en aras de hacer más ágil el proceso de cargar 

los archivos en el aplicativo TYBA, se requiere a las partes para que la documentación 

que aporten a través del correo electrónico se allegue en un único archivo en PDF. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  

 

 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

JUEZA 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TRUJILLO DIAZGRANADOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f01789db901a374f68c6e52aa6b0ad773d65f4bae26934dbc2c09567b0353579 

Documento generado en 09/03/2021 07:55:40 AM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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